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la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de
su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso- Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este Organo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la
Secretaría General para la Administración Pública, de
concesión de las subvenciones objeto de la Orden que
se cita, en el ámbito del personal laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 17 de julio de 1997 de la Consejería de
Gobernación y Justicia, publicada en el BOJA núm. 91, de
7 de agosto, y la Orden de 19 de enero de 1998, publicada
en el BOJA núm. 15, de 7 de febrero, regulan la concesión
de subvenciones a las Organizaciones Sindicales, para finan-
ciar su acción sindical en los ámbitos del personal laboral
y personal vinculado administrativa o estatutariamente a la
Administración de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, pro-
cede su Resolución, una vez examinada la documentación
presentada por cada una de las Organizaciones Sindicales y
comprobadas las cuantías que les corresponden, en función
de lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 17
de julio.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública y en uso de la competencia delegada que tiene
atribuida por su Disposición Adicional Unica,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la subvención anual a las Organiza-
ciones Sindicales por la cuantía que a continuación se indica
y respecto del ámbito del personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, con la siguiente
distribución:

Organización beneficiaria: CC.OO.
Importe total: 4.088.799 ptas.
1998: 3.066.599 ptas.
1999: 1.022.200 ptas.

Organización beneficiaria: UGT.
Importe total: 3.857.139 ptas.
1998: 2.892.854 ptas.
1999: 964.285 ptas.

Organización beneficiaria: CSI-CSIF.
Importe total: 833.976 ptas.
1998: 625.482 ptas.
1999: 208.494 ptas.

Organización beneficiaria: CGT.
Importe total: 92.664 ptas.
1998: 69.498 ptas.
1999: 23.166 ptas.

Organización beneficiaria: STES-USTEA.
Importe total: 81.081 ptas.
1998: 60.811 ptas.
1999: 20.270 ptas.

Organización beneficiaria: SAE.
Importe total: 23.166 ptas.
1998: 17.375 ptas.
1999: 5.791 ptas.

Organización beneficiaria: CEMSATSE.
Importe total: 11.583 ptas.
1998: 8.687 ptas.
1999: 2.896 ptas.

Organización beneficiaria: USO.
Importe total: 11.583 ptas.
1998: 8.687 ptas.
1999: 2.896 ptas.

Segundo. Conforme a lo indicado en el artículo 7, de
la Orden de 17 de julio de 1997, la subvención tendrá la
consideración de gasto plurianual ajustado a los requisitos
previstos en los artículos 3.º y 4.º del Decreto 44/1993, de
20 de abril, es decir, se hará efectiva en dos anualidades
de forma que el 75% del total se liquidará con cargo al ejercicio
de 1998 y el 25% restante al de 1999.

Tercero. Las cantidades correspondientes a cada subven-
ción se imputarán a la aplicación presupuestaria
01.10.00.01.00.482.00.1.3.A.O. «Ayudas a Organizaciones
Sindicales» de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el ejercicio de 1998.

Cuarto. La finalidad de la subvención es la financiación
de los gastos corrientes de las organizaciones sindicales bene-
ficiarias que se enumeran en el artículo 4 de la Orden de
17 de julio de 1997.

Quinto. La documentación a que se refiere el artículo 8
de la citada Orden de 17 de julio de 1997, acreditativa de
la aplicación dada por las Organizaciones Sindicales a las cuan-
tías otorgadas, se remitirán a la Secretaría General para la
Administración Pública, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha en que se efectúe cada uno de los pagos.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de
su publicación en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este Organo, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Vistas las reclamaciones presentadas en relación a los
listados provisionales de admitidos y excluidos de la ayuda
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, modalidad
Protésica y Odontológica, referidos al personal funcionario y
no laboral, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 16 de marzo de
1998 (BOJA de 2 de abril), se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos relativos al personal
funcionario y no laboral y referidos a la mencionada ayuda.

Segundo. Que a través de la citada Resolución se concedía
un plazo de quince días naturales para que los interesados
pudieran presentar las reclamaciones contra el contenido de
los listados provisionales que estimaran pertinentes.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de
Acción Social y por la que se establece la competencia de
esta Dirección General para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 8 y siguientes del Reglamento de Ayudas
de Acción Social aprobado por Orden de la Consejería de Gober-
nación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del día 25),
que regulan la Ayuda Protésica y Odontológica, en relación
con el artículo 5 del mismo texto, que establece el proce-
dimiento de adjudicación de las ayudas de Acción Social.

III. Artículo 4.1 del citado Reglamento, mediante el que
se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad
Protésica y Odontológica, así como de los excluidos de tal
modalidad de ayuda, con indicación de las causas de exclu-
sión, que a tales efectos quedarán expuestos en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del
día de su publicación, previa comunicación a la Dirección
General de la Función Pública, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios y exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Vistas las reclamaciones presentadas en relación a los
listados provisionales de admitidos y excluidos de la ayuda
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1998, modalidad
Protésica y Odontológica, referidos al personal laboral, tienen
lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 12 de marzo de
1998 (BOJA de 2 de abril), se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos relativos al personal
laboral y referidos a la mencionada ayuda.

Segundo. Que a través de la citada Resolución se concedía
un plazo de quince días naturales para que los interesados
pudieran presentar las reclamaciones contra el contenido de
los listados provisionales que estimaran pertinentes.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de
Acción Social y por la que se establece la competencia de
esta Dirección General para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 8 y siguientes del Reglamento de Ayudas
de Acción Social aprobado por Orden de la Consejería de Gober-
nación de 13 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del día 25),
que regulan la Ayuda Protésica y Odontológica, en relación
con el artículo 5 del mismo texto, que establece el proce-
dimiento de adjudicación de las ayudas de Acción Social.

III. Artículo 4.1 del citado Reglamento, mediante el que
se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal laboral admi-
tido para la concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 1998, en la modalidad Protésica y Odon-
tológica, así como de los excluidos de tal modalidad de ayuda,
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del
día de su publicación, previa comunicación a la Dirección
General de la Función Pública, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.


